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QUERÉTARO. Standard & 
Poor’s (S&P) ratificó la califica-
ción de BBB en escala global, y 
de Mx AA+ en la nacional de 
este municipio.

Lo anterior, indica que la ad-
ministración local ha sido res-
ponsable del recurso público 
y aplica políticas financieras 
sofisticadas en respaldo a una 
economía competitiva del mu-
nicipio, aseguró el secretario 
de Finanzas de la capital que-
retana, José Francisco Martínez 
Domínguez.

“Durante el primer año de la 
actual administración se rea-
lizó una operación financiera 
responsable, como se observa 
en los efectivos controles de 
gastos implementados en todo 
lo que fue 2019, esta es la rati-

Ratifica S&P fortaleza 
financiera de Querétaro

ficación de la calificación que 
corresponde al 100 por ciento de 
esta administración”, comentó 
el funcionario.

Refirió que la calificadora 
reconoció el crecimiento sos-
tenido de la economía del mu-
nicipio, toda vez que la entidad 
se mantiene competitiva al estar 
respaldada por condiciones so-
cioeconómicas relativamente 
buenas para la población.

Esto, a pesar del menor cre-
cimiento a nivel nacional y de 
la reducción de los recursos 
federales.

La información de la califica-
dora, expuso Martínez, destaca 
que Querétaro es uno de los dos 
municipios con las prácticas más 
sanas del país junto con León.

 Lucero Almanza

GUADALAJARA. Vuelos de carga, 
provenientes de China a la entidad 
sufren ya retrasos, y hasta cancela-
ciones, como parte de las medidas 
de protección debido a la  epidemia 
de coronavirus, reconoce el pre-
sidente del Consejo Mexicano de 
Comercio Exterior (Comce) en su 
capítulo Occidente, Miguel Ángel 
Landeros.

El representante de los exporta-
dores e importadores refiere que la 
mercancía comienza ya a escasear, 
“ciertamente apenas se empieza 
a ver el tema; por protocolo, Chi-
na paró algunos embarques. Hay 
mucha mercancía acumulada y lo 
mismo los barcos que van y vienen”.

Asegura también que la empre-
sa Cathay Pacific, considerada la 
aerolínea representativa de Hong 
Kong, ya comenzó a cancelar vuelos 
logísticos.

JUAN CARLOS HUERTA 
bajio@elfinanciero.com.mx

Retrasan vuelos 
de carga que 
vienen de China

COMERCIO

El corporativo de Hong Kong 
comenzó a descansar ya a sus em-
pleados, sin goce de sueldo, para 
evitar la propagación del corona-
virus, y están realizando recortes 
de rutas hasta en un 30 por ciento 

de sus viajes habituales, debido a la 
disminución de la demanda.

Otras aerolíneas dedicadas a la 
logística registran también demoras 
de hasta dos semanas en sus envíos 
provenientes de China, uno de los 
casos de corporativos afectados es 
el de Safety Depot, que no ha re-
cibido sus artículos de seguridad 
industrial, de manufactura china.

 En ese sentido, el presidente de la 
Asociación de la Industria Manufac-
turera de Exportación en Occidente 
(Index), César Castro, explica que 
los embarques de insumos chinos 
para empresas del sector regis-
tran ya importantes retrasos de 
varios días, y buena parte se debe 
a los problemas en las cadenas de 
suministro.

Resulta que son ya que varias 
plantas en China las que han redu-
cido las jornadas de trabajo, y ya se 
prevén incrementos en los costos de 
estas materias primas, hasta en un  
30 por ciento.

Por otra parte, Landeros agrega 
que existen, en algunos casos, omi-
siones de las autoridades en cuanto 
a la prevención, ya que en el área de 
carga del Aeropuerto Internacional 
de Guadalajara no existe un cerco 
sanitario.

Destaca que, por ejemplo, “ es 
prácticamente nula la revisión que 
se realiza, los vuelos llegan casi di-
rectos y los pilotos se bajan sin me-
canismos de revisión y prevención, 
así como también la mercancía”.

FOCOS

COMCE. Las mercancías co-

mienzan ya a escasear, pues por 

protocolo de seguridad China 

ha reducido y en otras ocasiones 

parado la cantidad de embarques.

SEGURIDAD. El organismo de 

comercio exterior alerta sobre 

omisiones por parte del gobierno 

federal y local en cuanto a la 

prevención y medidas de revisión 

al momento en que llegan vuelos 

del país asiático. “Se hizo una administración 
responsable; se ve en los 
controles de gastos, lo que 
ratificó la calificación”
JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ 
Secretario de Finanzas de Querétaro

EL OUTSOURCING, SU REGULARIZACIÓN E IMPACTO EN LA INDUSTRIA

AVISO

Eduardo Morán
Socio Director Deloitte 
Oficina Querétaro

En los últimos meses, el tema de 
outsourcing, o subcontratación, 

ha generado una situación de análisis y 
discusión, estigmatizado y señalado el 
tema como una cuestión negativa, sin 
embargo, debemos precisar que existen 
dos tipos de outsourcing, el outsourcing 
legal y el outsourcing ilegal.
     El outsourcing legal permite a las em-
presas reducir sus costos y les da fle-
xibilidad en sus operaciones; cumple 
con todas las obligaciones en materia 
laboral y pago de las contribuciones 
sociales, tales como Seguro Social, IN-
FONAVIT, SAR. 
    Por otro lado, el outsourcing ilegal es 
aquel que, mediante la implementa-
ción de diversas estrategias como pago 
de pensiones, cuotas sindicales, entre 
otros, genera una disminución en la 
recaudación, afectando a sus trabaja-
dores, causando menores aportaciones 
para su retiro y la imposibilidad de obte-
ner créditos de vivienda, por mencionar 
algunos ejemplos. 
    A partir del 2012 se establecieron, 
sin alcanzar los resultados esperados, 
disposiciones en diversas leyes para 

regular el outsourcing. Posteriormente, 
en diciembre de 2019 se presentó ante 
el Congreso una iniciativa para regu-
larlo, la cual no llegó a ser discutida, 
situación que originó la necesidad de 
buscar propuestas para discutirlas en 
los próximos meses.
      De acuerdo con datos de institucio-
nes de gobierno, se estima que 5 mi-
llones de trabajadores están bajo este 
esquema a través de 6,000 empresas 
en promedio, generando una evasión 
superior a los 21,000 millones de pe-
sos. Frente a dicho panorama, se creó 
un grupo de trabajo interinstitucional 
para el combate a la subcontratación 
ilegal, conformado por el SAT, IMSS, 
INFONAVIT, Secretaría del Trabajo, 
Procuraduría Fiscal de la Federación y 
la Unidad de Inteligencia Financiera, el 
cual ya está en funciones y dio a conocer 
las primeras acciones llevadas a cabo y 
sus resultados.
    Diversos organismos empresariales 
han externado su preocupación acer-
ca del impacto que tendría una sobre-
rregulación y rigidez en materia del 
outsourcing. Habrá que estimar el efec-
to que esto tendrá en la inversión y su 
afectación en relación con la pérdida de 
competitividad, ya que industrias como 
la de la construcción, por ejemplo, co-

múnmente requieren trabajar bajo 
estos esquemas, así como la industria 
manufacturera que, por sus ciclos de 
producción, demanda y otros factores, 
recurren también a dichos modelos. 
   Ante la preocupación de los orga-
nismos empresariales referente a las 
propuestas en materia de regulación 
del outsourcing, que serán revisadas 
en enero de 2020, representantes del 
Congreso manifestaron que, dado la 
relevancia de la iniciativa para regu-
lar de una forma eficaz el régimen del 
outsourcing, estas serán discutidas y 
analizadas con la participación de todos 
los sectores involucrados. Sin duda será 
un proceso interesante al cual debemos 
dar seguimiento oportuno para moni-
torear su discusión y conclusiones. 
    Será una tarea de todos los sectores 
involucrados convencer a los legisla-
dores que los cambios, regulaciones 
y sanciones propuestas sean enfoca-
das y dirigidas claramente a aquellos 
outsourcing ilegales cuyos esquemas 
de evasión están identificados, y que 
se permita a los outsourcing legales, los 
cuales son necesarios en las operacio-
nes de la industria, sigan operando sin 
una sobrerregulación, ya que de no ha-
cerlo, podría desincentivar la inversión 
y perder competitividad.

UNA CORRECTA REGULACIÓN DEL OUTSOURCING PERMITIRÍA NO DESINCENTIVAR LA INVERSIÓN,
NI PERDER COMPETITIVIDAD.

“MÁS DE 5 MILLONES DE TRABAJADORES ESTÁN BAJO 
ESTE ESQUEMA A TRAVÉS DE 6,000 EMPRESAS EN 

PROMEDIO, GENERANDO UNA EVASIÓN DE MÁS DE 
21,000 MILLONES DE PESOS”
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